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 DECRETO No.  

(                                                      ) 
 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS TRANSITORIAS Y 
PREVENTIVAS PARA CONSERVACIÓN DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN 

PÚBLICO EN LA CIUDAD DE PITALITO HUILA. 
  

LA ALCALDESA MUNICIPAL DE PITALITO HUILA 
  

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confieren los 
numerales 1, 2 y 3 del artículo 315 de la Constitución Política, el literal b) del 
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 
2012, y los artículos 6 y 119 de la Ley 769 de 2002 y decreto de encargo 221 del 
veintidós (22) de agosto de 2023, y 

 
CONSIDERANDO: 

  
Que el artículo 1º de la Constitución Política prevé que: “Colombia es un Estado 
social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, 
con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.” 
  
Que de conformidad con el artículo 2º superior, las autoridades están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias y demás derechos y libertades. 
  
Que en el artículo 24 de la Constitución Política reconoce a todo colombiano el 
derecho a circular libremente, con las limitaciones que establezca la ley, por el 
territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y residenciarse en 
Colombia. 
  
Que conforme al artículo 95 de la Constitución Política, son deberes de la persona 
y del ciudadano, entre otros, obrar conforme al principio de solidaridad social; 
respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas para 
mantener la independencia y la integridad nacionales; participar en la vida política, 
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cívica y comunitaria de país; propender al logro y mantenimiento de la paz; y 
colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia. 
  
Que el artículo 315 de la Carta Política señala que son atribuciones del alcalde: 
  
“(…) 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, 
las ordenanzas, y los acuerdos del concejo. 
  
2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 
instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo 
gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La Policía 
Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde 
por conducto del respectivo comandante. […]”. 
  
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 
funciones y la prestación de los servicios a su cargo; (…).” 
  
Que el artículo 1 del Decreto 363 de 2022, establecen como funciones del Alcalde 
Municipal de Pitalito Huila, las siguientes: 
  
“(…) 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, 
las ordenanzas, y los acuerdos del concejo. 
  
2. Conservar el orden público del municipio y tomar las medidas necesarias para 
su restablecimiento cuando fuere turbado, todo de conformidad con la ley y las 
instrucciones que reciba del presidente de la República y del respectivo 
Gobernador. El alcalde es la primera autoridad de Policía del Municipio. La policía 
nacional cumplirá con prontitud y diligencia, las ordenes que les imparta el Alcalde 
por conducto del respectivo comandante.    
  
3. Dirigir la acción administrativa y asegurar el cumplimiento de las funciones, la 
prestación de los servicios a su cargo, representarlo judicial y extrajudicialmente 
(…) 
  
Que el artículo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece que: “(…) Como 
primera autoridad de policía en la ciudad, el alcalde mayor dictará, de conformidad 
con la ley y el Código de Policía, los reglamentos, impartirá las órdenes, adoptará 
las medidas y utilizará los medios de policía necesarios para garantizar la 
seguridad ciudadana y la protección de los derechos y libertades públicas.”. 
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 Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012, prescribe como funciones de los alcaldes: 
 “b) En relación con el orden público: 
  
1. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 
instrucciones del Presidente de la República y del respectivo gobernador. La 
Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el 
alcalde por conducto del respectivo comandante. 
  
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de 
conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas tales como: 
  
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos; 
  
(…) 
 
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes; 
  
(…) 
  
3. Promover la seguridad y convivencia ciudadanas mediante la armónica relación 
con las autoridades de policía y la fuerza pública para preservar el orden público y 
la lucha contra la criminalidad y el delito. 
  
(…) 
  
5. Diseñar, implementar, liderar, desarrollar y promover planes integrales de 
seguridad y convivencia ciudadana, para garantizar instrumentos efectivos contra 
la delincuencia urbana y rural. 
  
(…) 
  
PARÁGRAFO 1°. La infracción a las medidas previstas en los literales a), b) y c) 
del numeral 2 se sancionarán por los alcaldes con multas hasta de dos salarios 
legales mínimos mensuales.” 
  
Que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado ha indicado 
que “en los alcaldes también se encuentra atribuida competencia supletoria para 
expedir reglamentaciones subsidiarias de policía tendientes a la conservación y 
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guarda del orden público y en la medida en que mediante ellas se regulen 
únicamente materias policivas, más nunca en asuntos penales contravencionales 
o disciplinarios.”[1] 
  
Que el Consejo de Estado ha precisado que: “Resulta pertinente agregar, que la 
Ley 136 de 1994 otorga facultades a los burgomaestres para “a) Restringir y vigilar 
la circulación de las personas por vías y lugares públicos”, y que “cuando los 
Alcaldes o Gobernadores imponen medidas que limitan la libre circulación del 
tránsito en ejercicio del parágrafo 3 del artículo 6 y del artículo 119 de la Ley 769 
de 2002, no sólo están ejercitando su competencia como autoridades de tránsito 
sino también, y principalmente, su función como primera autoridad de policía 
conforme el artículo 315 de la Constitución Política.”[2] 
  
Que el artículo 1º de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional 
de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, prevé: “Las normas del 
presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los 
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de 
tránsitos, y vehículos por las vías públicas que están abiertas al público, o en las 
vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación y 
procedimiento de las autoridades de tránsito”, e igualmente, preceptúa que todo 
colombiano tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está 
sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para garantía de la 
seguridad y comodidad de todos los habitantes. 
  
Que el artículo 2 ídem, define como “acompañante” a la “Persona que viaja con el 
conductor de un vehículo automotor”, y “Motocicleta” al “Vehículo automotor de 
dos ruedas en línea, con capacidad para el conductor y un acompañante.” 
 
Que el artículo 3º ibidem, modificado por el artículo 2º de la Ley 1383 de 2010, 
prescribe que son autoridades de tránsito, entre otros, los alcaldes y los 
organismos de tránsito de carácter distrital, correspondiéndole a dichas 
autoridades la facultad de impedir, limitar o restringir el tránsito de vehículos por 
determinadas vías de su jurisdicción, según lo dispuesto en el artículo 119 de la 
citada norma; y el inciso 2 del parágrafo 3º del artículo 6º preceptúa que los 
alcaldes, dentro de su respectiva jurisdicción, deberán expedir las normas y tomar 
las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, 
animales y vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones de 
dicha  ley. 
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Que el parágrafo 1º del artículo 68 ejusdem, dispone que: “Sin perjuicio de las 
normas que sobre el particular se establecen en este código, las bicicletas, 
motocicletas, motociclos, mototriciclos y vehículos de tracción animal e impulsión 
humana, transitarán de acuerdo con las reglas que en cada caso dicte la autoridad 
de tránsito competente. En todo caso, estará prohibido transitar por los andenes o 
aceras, o puentes de uso exclusivo para los peatones.”. 
  
Que el artículo 94 de la misma codificación, dispone las normas generales para los 
conductores y acompañantes de motocicletas, encontrándose dentro de ellas que 
los “conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir 
chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando 
se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la 
visibilidad sea escasa.”. 
  
Que, asimismo, el numeral 5º del artículo 96 ibidem, refiere que el “conductor y el 
acompañante deberán portar siempre en el casco, conforme a la reglamentación 
que expida el Ministerio de Transporte, el número de la placa del vehículo en que 
se transite, con excepción de los pertenecientes a la fuerza pública, que se 
identificarán con el número interno asignado por la respectiva institución.”. 
  
Que el artículo 131 ibidem, establece las multas que pueden ser impuestas a los 
infractores de las normas de tránsito, de acuerdo con el tipo de infracción. 
  
Que el artículo 1º de la Resolución 3027 de 2010 expedida por el Ministerio de 
Transporte, “Por la cual se actualiza la codificación de las infracciones de tránsito, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1383 de 2010, se adopta el Manual 
de Infracciones y se dictan otras disposiciones”, señala los códigos asignados a 
las conductas que constituyen infracciones a las normas de tránsito, de acuerdo al 
monto de la multa impuesta. 
  
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley 1801 de 2016 es objetivo 
específico del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, entre 
otros, propiciar en la comunidad comportamientos que favorezcan la convivencia 
en el espacio público, áreas comunes, lugares abiertos al público o que siendo 
privados trasciendan a lo público. 
  
Que en relación con el consumo de bebidas alcohólicas y/o psicoactivas en 
espacio público, el artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 establece 
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como comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, los 
siguientes: 
  
“7. Consumir sustancias o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, 
parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 
  
8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
  
(…) 
  
14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 
incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas 
históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de 
interés público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de 
estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y 
proporcionalidad.” 
  
Que en cuanto al expendio de bebidas alcohólicas en establecimientos de 
comercio abiertos al público, en la sentencia C-054 de 2019[3], la Corte 
Constitucional estudió una demanda de inconstitucionalidad en contra del numeral 
16 del artículo 92 de la Ley 1801 de 2016, el cual establece como comportamiento 
contrario a la convivencia “desarrollar la actividad económica sin cumplir 
cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente”. Allí, se indicó 
lo siguiente: 
  
“89. Si bien el envío normativo previsto en el numeral 1 (bajo análisis) tiene un 
nivel de indeterminación mayor a la que presentaba el artículo 2º de la Ley 232 de 
1995 analizado en la Sentencia C-352 de 2009, ello no implica que la disposición 
deba ser declarada inexequible, dado que es posible precisar su contenido de 
forma análoga a como lo hizo la Sala Plena en el precedente citado. Así, esta 
norma debe ser leída sistemáticamente con el artículo 87 del mismo Código, 
ya citado, en lo que tiene que ver con el uso del suelo y el cumplimiento de 
las normas se seguridad, ambientales y de policía, determinadas por el 
régimen de Policía. 
 
(…) 
Como se estableció en la Sentencia C-352 de 2009 esta es una remisión que 
puede ser precisada desde las normas dictadas por el propio Legislador; pero, 
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además, debe entenderse que no excluye aquellas normas de origen 
administrativo definidas en virtud del poder reglamentario del Presidente de 
la República; ni las que se derivan de las facultades y funciones 
constitucionales de los entes territoriales para preservar la seguridad y la 
salubridad públicas, en el ejercicio de la función de policía.” 
  
(…) 
  
92. Por razones análogas a las expresadas, se declarará la exequibilidad del 
numeral 16 del artículo 92 del Código Nacional de Policía y Convivencia, acusado 
por la indeterminación de la expresión “normatividad vigente”, disposición que 
prevé medidas correctivas derivadas del incumplimiento de los requisitos 
para el ejercicio de la actividad económica. Esta disposición deberá 
interpretarse en armonía con el artículo 87, ampliamente mencionado, y sin 
exclusión del poder reglamentario y las facultades de los entes 
territoriales. (…)” (Negrillas fuera del texto original) 
  
Que en la sentencia C-366 de 1996[4], la Corte Constitucional estimó que es 
constitucional la norma que autoriza a los alcaldes a fijar zonas y horarios para la 
venta de bebidas alcohólicas, dado que esta autorización encuentra fundamento 
en la relación que existe entre el poder de policía y la función de policía y las que 
en desarrollo suyo pueden ejercer las autoridades administrativas siempre dentro 
del marco impuesto por la ley dictada por el legislador. 
  
Que el artículo 83 de la Ley 1801 de 2016, establece que “Los alcaldes fijarán 
horarios para el ejercicio de la actividad económica en los casos en que esta 
actividad pueda afectar la convivencia, y en su defecto lo hará el gobernador.” 
  
Que el artículo 87 ibidem, determina como requisitos para el ejercicio de la 
actividad económica: “(…) 2. Cumplir con los horarios establecidos para la 
actividad económica desarrollada; 3. Las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales determinadas en el régimen de Policía. (…)”. 
  
Que el artículo 92 de la norma en comento establece como comportamiento 
relacionado con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica y por lo tanto no deben realizarse: “Quebrantar los horarios 
establecidos por el Alcalde.” 
Que el artículo 139 ídem define el espacio público como: “el conjunto de muebles 
e inmuebles públicos, bienes de uso público, bienes fiscales, áreas protegidas y 
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de especial importancia ecológica y los elementos arquitectónicos y naturales de 
los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, usos o afectación, a la 
satisfacción de necesidades colectivas que trascienden los límites de los intereses 
individuales de todas las personas en el territorio nacional. 
  
Constituyen espacio público: el subsuelo, el espectro electromagnético, las áreas 
requeridas para la circulación peatonal, en bicicleta y vehicular; la recreación 
pública, activa o pasiva; las franjas de retiro de las edificaciones sobre las vías y 
aislamientos de las edificaciones, fuentes de agua, humedales, rondas de los 
cuerpos de agua, parques, plazas, zonas verdes y similares; las instalaciones o 
redes de conducción de los servicios públicos básicos; las instalaciones y los 
elementos constitutivos del amoblamiento urbano en todas sus expresiones; las 
obras de interés público y los elementos históricos, culturales, religiosos, 
recreativos, paisajísticos y artísticos; los terrenos necesarios para la preservación 
y conservación de las playas marinas y fluviales; los terrenos necesarios de 
bajamar, así como sus elementos vegetativos, arenas, corales y bosques nativos, 
legalmente protegidos; la zona de seguridad y protección de la vía férrea; las 
estructuras de transporte masivo y, en general, todas las zonas existentes y 
debidamente afectadas por el interés colectivo manifiesto y conveniente y que 
constituyen, por consiguiente, zonas para el uso o el disfrute colectivo.” 
  
Que de conformidad con los artículos 204 y 205 de la Ley 1801 de 2016, “Por la 
cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, al 
Alcalde Municipal de Pitalito Huila, como primera autoridad de policía del 
Municipio, le corresponde garantizar la convivencia y la seguridad en su 
jurisdicción; ejercer la función de Policía para garantizar el ejercicio de los 
derechos y libertades públicas, así como el cumplimiento de los deberes de 
conformidad con la Constitución, la ley y las ordenanzas; coordinar y articular con 
todas las autoridades y organizaciones sociales, económicas y comunitarias, las 
políticas y actividades para la convivencia. 
  
Que en pronunciamiento de 29 de noviembre de 2010, la Sección Primera del 
Consejo de Estado indicó que: “Las medidas en materia de restricción de la 
circulación de motocicletas en determinados días y horas y la prohibición de 
transitar con parrillero mayor de 14 años adoptadas en el Decreto 288 de 2003, 
resultan razonables atendido el incremento de la criminalidad y accidentalidad que 
motivan el acto administrativo acusado y no resultan desproporcionadas en tanto 
(i) la restricción del tránsito de motocicletas se hace sólo durante los días viernes, 
sábado y domingo en el horario de las 21:00 horas hasta las 05:00 horas del día 
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siguiente, no existiendo limitaciones durante los demás días y horas de la semana 
y (ii) la prohibición de llevar parrillero mayor de 14 años no impide la circulación 
del vehículo y su conductor por toda la ciudad.”[5] 
  
Que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado ha sostenido que 
la competencia para determinar el horario de los establecimientos nocturnos 
donde se expendan bebidas alcohólicas radica en cabeza del Alcalde Municipal de 
Pitalito Huila, en ejercicio de la función de policía. Igualmente, en relación con el 
orden público, esa corporación ha señalado que son funciones del alcalde expedir 
medidas tales como “restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos” y “restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes” (art. 9º Ley 136 de 1994).[6] 
  
Que corresponde al Alcalde Municipal de Pitalito Huila, como primera autoridad de 
policía en la ciudad, adoptar las medidas y utilizar los medios de policía necesarios 
para conservar el orden público, garantizar la seguridad ciudadana, la protección 
de los derechos y libertades públicas, teniendo en cuenta los últimos sucesos 
delincuenciales ocurridos en el municipio, que coinciden con la época electoral 
que tendrá lugar durante los meses de octubre de 2023, a propósito de las 
elecciones de Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales y Ediles, la cual 
está prevista para el día veintinueve (29) de octubre de 2023. 
  
Que a pesar de los esfuerzos desplegados por la Administración Municipal en 
coordinación con los organismos de seguridad e investigación judicial, se ha 
identificado el uso recurrente de motocicletas como método de evasión después 
de la comisión de delitos de alto impacto  porque facilita el factor de oportunidad 
(raponazo, abandono, etc.), permite la maniobra del delincuente y la poca reacción 
de la víctima, y redunda en una situación ya pactada y asociada por los grupos de 
delincuencia común organizada – GDCO (sicariato). 
 
Que, en ese sentido, se tiene registrado que los delitos de alto impacto han 
aumentado en los últimos años de forma sostenida. Particularmente, se pasó de 
del 41.30% en el 2022, a tener en lo corrido del 2023 un 42.86%, por el delito de 
homicidio. 
 
Que, de igual forma, se tiene registrado que, se pasó del 9.26% en el 2022, a 
tener en lo corrido del 2023 un 6.39%, por el delito de hurto violento. 
 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=122408#_edn5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=122408#_edn6
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Delitos de alto impacto 2022-2023 
 
HOMICIDIO 
 

 
 
HURTO VIOLENTO 
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EXTORCIÓN  
 

 
 

Fuente: Cálculos propios con información de Fiscalía General de la Nación. 
Información extraída el día 21/08/2023. Los delitos de alto impacto corresponden 
a: hurto a personas, hurtos automotores, hurto a comercio, hurto motocicletas, 
homicidio y hurto a residencias. 
  
Que, en lo corrido del año 2023 se han registrado 42 casos de homicidios. El año 
anterior, fueron 46 casos en lo trascurridos en la anualidad, en donde existe una 
estrecha asociación entre el sicariato y el uso de motocicleta como medio de 
transporte empleado para la comisión del delito. Además, durante la franja horaria 
comprendida entre las 6:00 p.m. y las 04:00 a.m. del día siguiente de los días 
miércoles, jueves, viernes y sábados, se reportaron el ---% de los homicidios 
ocurridos durante lo corrido de este año bajo la modalidad de sicariato. 
 

castrosebastian.j1@gmail.com
Free text
BORRADOR



 DECRETOS 

CÓDIGO: F-GJ-01 VERSIÓN: 03 
FECHA: 
1/01/2019 

 
Página 12 de 

23 
 

 

 
Proyecto: Yuly Tatiana Cantillo Murcia / Asesora Jurídica en Seguridad- Sec. Gobierno 
Revisado por: PAOLA ANDREA REINA MEZA 

 

Aprobado por: MARTHA CECILIA RESTREPO VELÁSQUEZ 

MARTHA CECILIA RESTREPO VELASQUEZ Firma: Firma: 

Cargo:  Jefe Oficina Jurídica 

 

Cargo:  Secretaria de Gobierno e Inclusión Social 

              Pitalito, Carrera 3 No. 4 – 78, Centro Administrativo Municipal La Chapolera 
 
 

 
 
Que, en lo corrido del año 2023 se han registrado 438 casos de hurto violento. El 
año anterior, fueron 475 casos en lo trascurridos en la anualidad, en donde existe 
una estrecha asociación entre el hurto violento y el uso de motocicleta como 
medio de transporte empleado para la comisión del delito. Además, durante la 
franja horaria comprendida entre las 6:00 p.m. y las 04:00 a.m. del día siguiente de 
los días miércoles, jueves y sábados, se reportaron el ---% de los hurtos a 
personas ocurridos durante lo corrido de este año bajo la modalidad de hurto 
violento. 
 

 
 
Fuente: Cálculos propios con información de comprensión contextual del territorio 
municipio de Pitalito del Departamento de Policía Huila. Información extraída el día 
22/08/2023.  
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Que el numeral 5 del artículo 96 de la Ley 769 de 2002, contempla la obligación de 
portar la placa asignada a la motocicleta en el casco, no obstante, por razones de 
seguridad se hace necesario exigir que la personalización de la placa también se 
encuentre visible en la indumentaria del conductor y acompañante, si lo hubiere, 
como una medida que permite la visualización e identificación de quien va en este 
medio de transporte por parte de la ciudadanía, las autoridades y las cámaras de 
vigilancia. 
  
Que, de otra parte, la identificación de placa en casco e indumentaria por parte del 
conductor de la motocicleta y su acompañante facilitará a la convivencia y 
seguridad, en los siguientes aspectos:  
  
Convivencia 
  

1. Fomenta el respeto mutuo, toda vez que se visibiliza e individualiza al 
conductor en caso de accidente, riña o cualquier comportamiento contrario 
a la convivencia. 

2. Permite generar control individual del respeto de las señales de tránsito por 
parte de las autoridades competentes. 

3. El conductor siempre debe garantizar su identificación visual ante la 
autoridad que lo requiera, de esta manera su comportamiento social será 
diferencial. 

 Seguridad 
  

1. Permite que las imágenes captadas por cámaras privadas que son objeto 
de evidencia puedan tener una vocación de éxito en cada uno de los casos 
de investigación. 

2. Permite a las autoridades obtener información inmediata, con el fin de 
iniciar actividades de búsqueda y localización de la motocicleta y las 
personas que la conducen, en caso de la comisión de algún delito o 
comportamiento contrario. 

3. Facilita identificar si un conductor porta chalecos, cascos e indumentaria 
que no coincida con la identificación asignada a la motocicleta, permitiendo 
prevenir eventuales participaciones en la comisión de comportamientos 
contrarios a la convivencia y/o hechos delictivos. 
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Que, por lo anterior, se requieren adoptar medidas en cuanto permitan desarrollar 
mayores controles a las motocicletas para deslegitimar su utilización en acciones 
delincuenciales, promover las denuncias por parte de la ciudadanía, facilitar la 
identificación y captura de los delincuentes, y agilizar las labores investigativas. 
  
Que si bien, es necesario adoptar medidas para ejercer mayores controles sobre 
los motociclistas, las mismas deben aplicar criterios diferenciales, en aras de 
imponer cargas desproporcionadas a los destinatarios de las mismas, en ese 
orden es preciso considerar que, en el Municipio de Pitalito, durante el mes de julio 
del año 2023, se evidencio que el vehículo con mayor rango de eventualidad de 
accidentes en el municipio de Pitalito Huila, fue la motocicleta con 22 registros.  
 

 
Que, durante el mes de julio del año 2023, se evidencio que desde el 01 al 31 de 
julio de 2023 de los 28 accidentes registrados, 35 Hombres resultaron 
involucrados en un accidente de tránsito en condición de conductores de vehículos 
a comparación de 11 mujeres que se vieron involucradas en un accidente en 
calidad de conductoras, teniendo más recurrencia los hombres en colisiones 
vehiculares en el mes de JULIO del año 2023. 
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Que, desde el 01 de julio hasta el 31 de julio del 2023 se denota que desde las 
7:00 hasta las 00:00 se han registrado de a un 1 accidente lo cual denota el índice 
de horario de accidentalidad de mayor ocurrencia. 
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Fuente: Informe de accidentalidad del municipio de Pitalito periodo julio del año 
2023, Instituto de Tránsito y Transporte del Municipio de Pitalito Huila.  
 
Que, en tal sentido, la restricción al acompañante motociclista solo se hará 
exigible respecto de los hombres y no de las mujeres, en atención a las 
condiciones particulares de este grupo población y las cuales se describieron en 
precedencia. 
  
Que, de otro lado, los resultados de la comprensión contextual del territorio 
municipio de Pitalito del Departamento de Policía Huila, revelan que existe una 
relación directa entre los espacios públicos y la percepción de seguridad de la 
ciudadanía.  
 
Que los espacios públicos se han vuelto lugares de concentración de problemas 
de convivencia y esto se manifiesta principalmente en horas de la noche. De 
acuerdo con la comprensión contextual del territorio municipio de Pitalito del 
Departamento de Policía Huila, los reportes por fenómenos como el consumo de 
sustancias psicoactivas y las riñas se intensifican en el horario nocturno. 
 
HOMICIDIO 
 

 
  
 
Que, si bien se han ejecutado acciones de renovación y transformación del 
entorno físico de los parques facilitando la apropiación espacial por parte de la 
ciudadanía, el alto tráfico de personas debido a las mejores condiciones de estos 
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espacios brinda mayores oportunidades para la comisión de delitos y para la 
realización de comportamientos contrarios a la convivencia, por lo que, a su vez, 
demanda la necesidad de adoptar medidas que redunden en la reducción de estos 
comportamientos. 
  
Que la Policía Nacional de Colombia creó los Frentes de Seguridad Local como un 
programa liderado a través de la dependencia de Prevención y Educación 
Ciudadana (PRECI) entendidos como “organizaciones cívicas voluntaria de 
carácter comunitario lideradas por la Policía Nacional donde sus asociados 
deciden organizarse para mejorar la convivencia y seguridad ciudadana, en zonas 
urbanas y rurales construyendo una cultura de seguridad basada en la 
participación ciudadana”. 
  
Que los Frentes de Seguridad propician el desarrollo de actividades de 
fortalecimiento de acciones de seguridad que contribuyan a la atención de factores 
que afectan la convivencia y seguridad, tales como campañas, reuniones, 
capacitaciones, iniciativas comunitarias o simulacros, visitas de acompañamiento 
permanente por parte de las patrullas de vigilancia, entre otras, que redundan en 
el mejoramiento de los indicadores de seguridad. 
  
Que la seguridad es un propósito superior que convoca a toda la ciudadanía y a 
las autoridades estatales para unir esfuerzos en pro de la seguridad y la paz en el 
Municipio, por lo que es pertinente que las personas naturales y jurídicas que 
desarrollen actividades económicas que involucren el expendio o consumo de 
bebidas alcohólicas y/o embriagantes. 
  
Que las autoridades del Municipales, en conjunto con la Fuerza Pública, 
analizaron la problemática relacionada con la seguridad y convivencia ciudadana, 
el orden público y el origen de los principales delitos que afectan a la ciudad, 
encontrando pertinente y necesario la adopción de medidas administrativas para 
garantizar la seguridad y convivencia de los habitantes de la ciudad y la 
conservación del orden público, teniendo en cuenta las cifras que demuestran una 
tendencia comportamental delincuencial concentrada. 
  
Que la Policía Nacional-Seccional Pitalito, solicita la adopción de medidas de 
orden público, entre otras, la restricción en toda la ciudad de la circulación de 
motocicletas de uso particular con acompañantes y la prohibición de venta y 
consumo de bebidas embriagantes en fechas y franjas horarias determinadas.  
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 Que en el Consejo Extraordinario de Seguridad Municipal, sesión del veintidós 
(22) de agosto de 2023, se evaluaron las medidas a adoptar para prevenir los 
comportamientos contrarios a la seguridad y convivencia ciudadana, hacer frente a 
las tasas delincuenciales y evitar de esta manera el incremento de actos 
criminales y terroristas, dada la situación actual que vive el país y el Municipio de 
Pitalito Huila. 
  
Que teniendo cuenta esta situación y para mantener el orden público, se hace 
necesario adoptar temporalmente medidas restrictivas respecto al tránsito de 
motocicletas con acompañantes, así como exigir el número de la placa de la 
motocicleta en la indumentaria del conductor y su acompañante, y acciones 
complementarias a las estrategias de seguridad que se desarrollan en en 
Municipio de Pitalito Huila, en aras de proteger la vida e integridad, el patrimonio y 
la tranquilidad de los habitantes de la ciudad. 
  
Que, en aras de mitigar la problemática expuesta, se hace necesario impartir las 
órdenes de policía adecuadas para garantizar el orden público, la seguridad, la 
convivencia y la protección de los derechos y libertades públicas en la ciudad de 
Pitalito Huila 
  
En mérito de lo expuesto, 
  

DECRETA: 
  
Artículo 1°. Limitación a la Circulación en Motocicleta. Restringir en el 
municipio de Pitalito Huila, el tránsito de motocicletas con acompañante hombre 
desde las siete de la noche (7:00 p.m.) y hasta las cuatro de la mañana (04:00 
a.m.) del día siguiente, los días jueves, viernes y sábado. Dicha restricción iniciará 
a regir a partir del jueves 24 de agosto del 2023 y tendrá vigencia hasta el 24 de 
octubre de 2023. 
 
Artículo 2º. Excepciones. Se exceptúan de la restricción señalada en el artículo 
1° del presente decreto, las siguientes: 

1. Los vehículos automotores tipo motocicleta pertenecientes a la Fuerza 
Pública, Organismos de Seguridad del Estado, Policía Judicial, Autoridades 
de Tránsito y Transporte, Organismos de Emergencia y Socorro, 
Prevención y Salud. 
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2. Los vehículos automotores tipo motocicleta utilizados por personal de 
seguridad privada, que se encuentren en ejercicio de sus funciones, cuyos 
ocupantes deberán portar las correspondientes identificaciones oficiales 
que incluyen, carné y uniforme establecido oficialmente por la empresa, 
además de la autorización vigente de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.   

3. Los vehículos automotores tipo motocicleta que transporten personas en 
condición de discapacidad, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 1618 de 2013 y en la Resolución 4575 de 2013 del Ministerio de 
Transporte.  

4. Los vehículos automotores tipo motocicleta utilizados por personas que 
prestan servicios para aseguradoras y personas jurídicas que tienen por 
finalidad brindar asistencia de “conductor elegido” o asistencia técnica 
automotriz. Para lo cual los encargados de prestar dichos servicios, 
deberán portar la identificación que los acredite y exhibir en su indumentaria 
el tipo de servicio que prestan, en aras de permitir a las autoridades 
identificarlos como tal. 

 Parágrafo 1. El conductor “motociclista” que infrinja lo preceptuado en el presente 
artículo podrá incurrir en las sanciones pecuniarias y de inmovilización del 
vehículo, en los casos que haya lugar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 
2010, literal c) numeral 14, Código de Infracción: “C.14 Transitar por sitios 
restringidos o en horas prohibidas por la autoridad competente.”  
 
NOTA INTRA  No se entregara vehiculo 
  
Parágrafo 2. La Policía Nacional – Seccional Pitalito – el Instituto de Tránsito y 
Transporte de Pitalito-INTRA PITALITO, velará por el estricto cumplimiento de la 
presente disposición e inmovilizará el vehículo en los patios autorizados por el 
Instituto de Tránsito y Transporte de Pitalito-INTRA PITALITO. 
  
Artículo 3º. Prohibición porte de armas. Se prohíbe el porte de todo tipo de 

armas, ya sean contundentes, corto contundentes, corto punzantes, punzantes, y 

similares que puedan causar lesiones a la vida e integridad de las personas. Dicha 

restricción iniciará a regir a partir del jueves 24 de agosto del 2023 y tendrá 

vigencia hasta el 24 de octubre de 2023. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=52081
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=55451
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5557#131
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39180#21
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39180#21.C.14
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En lo relacionado con la suspensión de permisos para el porte de armas de fuego, 

se estará a lo resuelto por las autoridades militares, a quienes corresponde 

disponer de la adopción de la medida para prevenir posibles alteraciones del 

orden público. 

Articulo 4 derogado  
 
Artículo 5º. Limitaciones en parques y corredores ambientales. Restringir a 
partir de las diez de la noche (10:00 p.m.) y hasta las cuatro de la mañana (4:00 
a.m.) del día siguiente, la permanencia y concentración de personas en parques, 
corredores ambientales y plazas urbanas de la ciudad de Pitalito Huila, así como, 
en estos lugares el consumo de bebidas alcohólicas y/o embriagantes, en aras de 
evitar comportamientos como los contemplados en el artículo 33 de la Ley 1801 de 
2016, para garantizar la convivencia pacífica, la tranquilidad y condiciones de 
seguridad para los habitantes de la ciudad, sin perjuicio de lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 34 de la Ley 1801 de 2016. La medida contemplada en este 
artículo regirá a partir del 24 de agosto del 2023. 
  
Parágrafo. Las autoridades de policía deberán en cumplimiento de lo establecido 
en los literales a) y b) del numeral 1º del artículo 33 de la Ley 1801 de 2016, 
adelantar las actuaciones necesarias para evitar que en parques, corredores 
ambientales y plazas urbanas, se realicen actividades que produzcan ruido que 
afecten la convivencia, especialmente en el horario previsto en el presente 
artículo. 
  
Artículo 6º. Horario para Expendio y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas y/o 
Embriagantes. Modifíquese el artículo 1º del Decreto Municipal 102 de 2022, el 
cual quedará así: 
  
"Artículo 1. El horario de funcionamiento para el ejercicio de actividades 
económicas de las personas naturales y jurídicas que desarrollen actividad 
económica y aquellas enunciadas en el artículo 86 de la Ley 1801 de 2016, que 
involucren el expendio o consumo de bebidas alcohólicas y/o embriagantes, será 
desde las diez de la mañana (10:00 a.m.) hasta las once de la noche (11:00 p.m.) 
de lunes a jueves y de diez de la mañana (10:00 a.m.) hasta la una (01:00 a.m.) 
del día siguiente los días viernes y sábado. 
  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#33
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https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#33.n.1.l.a
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Parágrafo 1. Entiéndase por actividad económica lo preceptuado al respecto por 
el artículo 83 de la Ley 1801 de 2016, es decir, la actividad lícita, desarrollada por 
las personas naturales y jurídicas, en cualquier lugar y sobre cualquier bien, sea 
comercial, industrial, social, de servicios, de recreación o de entretenimiento; de 
carácter público o privado o en entidades con o sin ánimo de lucro, o similares o 
que siendo privados, sus actividades trasciendan a lo público. 
  
Parágrafo 2. Lo anterior sin perjuicio de que la Administración Municipal adopte 
medidas, programas, proyectos e incentivos, que modifiquen el horario aquí 
establecido con el fin de motivar el consumo responsable de bebidas alcohólicas 
y/o embriagantes. 
  
Parágrafo 3. La Alcaldía Municipal, en un plazo no superior a un (1) mes contado 
a partir del 24 de agosto de 2023, adoptará la reglamentación referente a las redes 
de cuidado de las que trata el artículo precedente. De igual manera, adelantará la 
articulación respectiva con la Policía Nacional seccional Pitalito, en lo que respecta 
a los frentes de seguridad municipal. 
  
Parágrafo 4. La medida contemplada en el presente artículo, solo será exigible a 
los establecimientos de comercio, quince (15) días calendario después de 
expedida la reglamentación aludida en el presente artículo, por parte de la Alcaldía 
Municipal.   
 
Artículo 7°. Modifíquese el artículo 6º del Decreto Municipal 102 de 2022, el cual 
quedará así: 
  
“Artículo 6°. El expendio y/o consumo de licores y/o bebidas alcohólicas y/o 
embriagantes en establecimientos de comercio aledaños a centros educativos, 
centros de salud, localizados en un perímetro circundante de doscientos (200) 
metros, no podrá llevarse a cabo en el horario comprendido entre las cinco de la 
mañana (5:00 a.m.) y las tres de la tarde (3:00 p.m.) del mismo día, de lunes a 
sábado, si el establecimiento se encuentra vinculado a un frente de seguridad 
local coordinado por la Policía y/o red de cuidado coordinada por la Secretaría de 
Gobierno. De no estar vinculado al frente de seguridad local y/o red de cuidado no 
podrá llevar a cabo su actividad en el horario comprendido entre las tres de la 
mañana (3:00 a.m.) y las tres de la tarde (3:00 p.m.) del mismo día, de lunes a 
sábado. 
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Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 34 de la Ley 
1801 de 2016 y las demás normas que lo modifiquen o lo adicionen. 
  
Parágrafo 1°. Los restaurantes comprendidos en el área de que, trata este 
artículo, podrán vender bebidas alcohólicas y/o embriagantes única y 
exclusivamente como acompañante de las comidas. 
  
Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el presente artículo quedará suspendido en el 
período comprendido entre el día 24 de agoso y el día 24 de octubre de 2023. 
  
Artículo 8º. Seguridad y Tranquilidad en Establecimientos Abiertos al 
Público. Los responsables de los establecimientos de comercio que se dediquen 
al expendio y/o consumo de licores y/o bebidas alcohólicas y/o embriagantes, 
deberán adoptar las medidas necesarias para evitar que en sus instalaciones se 
desarrollen riñas y confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas o escándalos que afecten la actividad económica, la tranquilidad y sana 
convivencia. 
 
Parágrafo. El incumplimiento de lo aquí previsto puede acarrear la imposición de 
la medida correctiva de suspensión temporal de actividad, en los términos del 
artículo 93 de la Ley 1801 de 2016. 
 
Artículo 8A.   Seguridad y Tranquilidad en Establecimientos Abiertos al 
Público y el Espacio Público Circundante para las “Zona Rosa” Los 
responsables de los establecimientos de comercio que se dediquen al expendio 
y/o consumo de licores y/o bebidas alcohólicas y/o embriagantes, ubicados en la 
zona rosa del municipio de Pitalito Huila, en coordinación con la Policía y/o la 
Secretaría de Gobierno, concertarán por conducto de los frentes de seguridad 
local y/o redes de cuidado las medidas necesarias para evitar que en sus 
instalaciones y en el espacio público circundante se desarrollen riñas, 
confrontaciones violentas y demás actividades que puedan derivar en agresiones 
físicas o escándalos que afecten la actividad económica, la tranquilidad y la sana 
convivencia. 
  
Parágrafo. El incumplimiento de las medidas concertadas puede acarrear la 
imposición de la medida correctiva de suspensión temporal de actividad, en los 
términos del artículo 93 de la Ley 1801 de 2016. 
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Artículo 9º. Revisión de las Medidas. Las medidas contempladas en el presente 
decreto serán evaluadas mensualmente entre la administración municipal, la 
Policía Nacional y las demás entidades que se estimen pertinentes, con el fin de 
evaluar su efectividad y continuidad. 
  
Artículo 10°. Incumplimiento de Medidas. Todas las disposiciones 
contempladas en el presente decreto son de estricto cumplimiento para los 
habitantes y residentes del Municipio de Pitalito Huila. Su incumplimiento podrá 
acarrear las sanciones previstas en la Ley 1801 de 2016 y demás aplicables, sin 
perjuicio de incurrir en las conductas punibles previstas en la Ley 599 de 2000. 
  
Se insta a los organismos de seguridad del Estado y a las autoridades civiles a 
hacer cumplir lo dispuesto en el presente decreto, para lo cual deberán realizar los 
operativos de rigor en toda la ciudad y procederán a aplicar las medidas 
correctivas de su competencia. 
 
Artículo 11°.- Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, excepto las disposiciones que en forma concreta definen su 
entrada en vigencia. 

  
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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